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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cnalqniera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1961). 

GOBIERNO GENERA.L D E FILTPISTAS. 
Administración Civil. 

Manila 28 de Febrero de 1887. 
Teniendo que regresar á la Península en el dia 

de mañana á bordo del vapor-correo "Isla de La-
son" el Excmo. Sr. H. Vicente Barrantes, Director 
general de Administración Qivil á fin de desempe-
fiar la comisión extraordinaria del servicio que se 
hü servido conferirle el Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, este Gobierno General viene en disponer 
se encargue del despacho del expresado Centro Di
rectivo el Excmo. Sr. D. Ambrosio de Villava, Sub
director interino de dicho Centro y á quien regla
mentariamente corresponde dicha sustitución. 

Comuniqúese. 
M O L T Ó . 

p -

DlRECClOiN GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador General en decreto de esta fecha, en el 
día de hoy he hecho entrega de esta Dirección ge 
neral al Excmo, Sr. D. Ambrosio de Vil lava, Sub
director interino de la misma. 

Manila28 de Febrero de 1887.—Vicente Barrantes. 

En el dia de hoy me he hecho cargo de esta Di
rección general en cumplimiento á lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Gobernador General en decreto de 
esta fecha. 

Manila 28 de Febrero de 1^1 .—Ambrosio de 
Vülava. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para él dia 28 de Febrero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guaroicion y Carabineros.— 

Viifilancia, los mismos.—Jefe de d i a , el Sr. Comandante 
^ Francisco Pintado.—Imaginaria, el Sr. Coronel D. Isidro 
Gutiérrez Soto.—Hospital y provisiones, Artillería.—Re-
ooQOoimiento de zacate. Caballería.—Paseo de enfermos, 
•Aítillería.—Música en la Luneta, núm. 1. 
| De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.'^Ei 0. T. C. Sarg'ento mayor interino, José Pregó, 

Servicio de la plaza para el dia 1.° de Marzo de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Don 
aidro Gutiérrez Soto.—Imaginaria, otro D. Agustín Go-

l*1̂ .—Hospitul y provisiones, Artillería.—Reconocimiento 
^zaeate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.=-Mji-

la Luneta, núm. 6. 
kt o <í'rc*eü ^ l Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 

• "-El O. T. C, Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L OE F I L I P I N A S . 

p, Secretaría. 
del?110*800 Vallejo Gómez, Sargento 1.° licenciado 
Pres ÍIIlient0 (ie Infrtütei'ía del Rey, se servirá 
je •e.ntar8e en esta Secretar ía para un asunto que 

interena. 
¿ ¿ a o i i a 28 de Febrero de .—Antonio de San-

' .3 

INSPECCION GENERAL OS OBRAS PUBLICAS 
Para proveer dos pinzas de Ayudantes 4.08 tem

poreros, vacantes en la plantilla de la Inspección 
general de Obras públicas, y autorizada ésta para 
proveerlas por concurso, co ; arreglo á lo prevenido 
en Real órden número 802 de 17 de Octubre de 
1886 y con sujeción á los requisitos que exije el 
Reglamento para la organización, servicio y disci 
plina del personal subalterno de Obras públicas apro
bado en 15 de Octubre de 1867, esta Inspección 
general ha señalado el dia 1.° de Abril próximo y si
guientes, á las 9 de su mañana, para verificar los ejer
cicios de exámen de los Aspirantes á dichas plazas. 

Bete exámen, con arreglo al artículo 4 . ' del c i 
tado Reglamento, versará sobre las materiassiguientes: 

Aritmética. 
Algebra, incluso las ecuaciones de 2.° grado. 
Geometria. 
Trigonometria, rectilínea y uso de los logaritmos. 
Geometría descriptiva. 
Bstereotomia. 
Topografía y representación de terrenos por pla

nos acotados. 
Elementos de mecánica sobre equilibrio y compo

sición de fuerzas, centros de gravedades, equilibrios 
de las maquinas simples y transformación de mo
vimientos. 

• Idea general sobre las propiedades de los fluidos. 
Idea sobre el equilibrio y resistencia de las cons

trucciones. 
Conocimiento de los materiales de construcción 

de la Isla y su aplicación. 
Reglas de construcción sobre cimientos, muros, 

veredas, entramados, andamies, simbras y aplica
ciones de hierro como medio auxiliar en las cons 
trucciones. 

Conocimientos sobre el tuazado, construcción y 
conservación de los c a m i n o s ordinarios, de los ferro
carriles y canales de riego. 

Dibujo lineal y topográfico con perfección. 
Las instancias de los interesados se admit i rán hasta 

el dia anterior al señalado para los exámenes, de
biendo acompañarse á ellas, los títulos académicos 
y demás documentos que acrediten las especiales 
circunstancias que en los mismos concurran. 

Lo que en cumplimiento de la citada Real órden 
de 17 de Octubre último, se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. J 

Manila 26 de Febrero de 1887.—El Inspector 
general, José M. Borregon. .3 

Esta Inspección ha señalado el dia 15 del próximo 
Marzo y siguientes, á las nueve d é l a mañana , para 
examinar á los individuos que hasta la fecha de la 
publicación de este anuncio, tienen presentada ins
tancia optando al título de Sobrestante de obras par
ticulares 

Lo que se publica en la Gaceta para el conoei-
miento de los interesados. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—El Inspector ge
neral, José M * Borregon. .3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
Y PROPIBDADBS DB L A S I S L A S P I L I P I I T A S 

Ignorándose en este Centro el paradero de los 
Sres. I>. Pedro Evaristo, D . Ciríaco Mariano y don 

Ensebio de Vega peritos reconocedores de envases de 
tabaco que fueron de las fábricas de Arroceros, Tan-
duay y Cavite en los meses de Abr i l , Mayo y Julio 
de 1871 y Mayo de 1873, y teniendo que notificarles 
un asunto que les interesa; por el presente anuncio 
se les cita, llama y emplaza por segunda vez para 
qae por sí ó por medio de apoderados se presenten 
en esta oficina al objeto indicado; apercibiéndoles 
que de no hacerlo en el término de nueve dias se 
les pa ra rán los perjuicios á que en derecho haya 
lugar. 

vianila 23 de Febrero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre nuero 
concierto público y simultáneo ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de la provincia de 
Batangas, para la venta de la falúa <San José», pro
cedente del suprimido Resguardo de Hacienda, bajo 
del mismo tipo que rigióen el anterior ó sea por la 
cantidad de pfs. 56'11 en progresión ascendente, con 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 15 de Diciembre de 1885: debiendo consignarse 
como depósito el 5 p § del tipo para abrir poitura, 
según previene la cláusula 5.a del referido pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 23 de Febrero de 1887.—P. S., José Pe-
rey ra. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 26 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana , se ce ebre nuevo 
concierto público ante esta Administración Central 
de Rentns y Propiedades para la venta de las falúas 
del suprimido Resguardo de Hacienda denominadas 
«Üavadonga,» «Isabel 2.a» y «Alerta» en el mismo tipo 
que el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 3^2,04 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda en de
creto de 16 de Enero úitimo: debiendo consignarse 
en la Caja de depósitos el 5 p g del tipo para abrir 
postura según previene la condición 5.a del citado 
pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 23 de Febrero de 1887.—P. S., José Pe-
rey r^. 2 

SECRETARIA DB LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
El dia 24 de Marzo próximo, á las diez en panto de sa 

mañana, se celebrará ante la Junta Üe Almonedas de la 
Dirección general de Administración Civil, subasta pú
blica para la adquisición de las herramientas necesaria» 
para los trabajos comunales de las Islas Marianas, bajo 
el tipo en progresión descendente de setecientos sesenta, 
y nueve pesos cincuenta y ocho céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta. El acto tendrá lugar ante la expresada Junta de 
Almonedas que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, (Intramu
ros de esta Ciudad). Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel de¿ 
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«•lio 10.*, aoatnpafiando precisamente por separado el do-
eumento de ^ R r u n t í a correspondiente. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Oaldés. 

Relación ralorada de las kerramientas para loe trabajos pú-
blioos de las IsU« Marianas. 

Precio de 
la unidad. Importeg. 

Clases. Pesos, Cént. Pesos. Gént. 
de 

unidades. 

35 
30 
70 
70 
35 
35 
20 
50 
12 
15 
11 
15 
15 
15 
15 
24 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
11 

n n 
10 
10 
50 

6 
10 
10 
10 
10 
10 

6 
3 
6 

12 
6 

12 
20 
9 
6 

20 
12 

2 
2 

Bsrretas de paata y boca. 
Idem de pié de cabra. 
Zapapicos 
Azadas 
Palas chatas. 
Idem redondas 
Mazos grandes de hierro. 
Hach&s grandes . 
Idem pequeños 
¡Sierras de mano núm. 1. 
Idem grandes del país. 
Asuelas. 
Escoplos núm. 1 . 
Idem nútn. S 
Idem uútn. 3 
Limas triangulares, núm. 
Idem planas núm. 1 
B&rreuas de carpintero núm. 1. 
Idem de idem núm. 2. 
Idem de idem núm. 3. 
Idem de idem núm. 4. 
Idem de idem núm. 5. 
Cepillos núm. 1 . 
Idem núm. 2 
Idem núm. 3 
Martillos grandes. 
Idem pequeños. . 
Bolos del país núm. 1 
Idem del idem núm. 2 
Formones núm. 1. 
Idem núm. 2 
Idem núm. 5 
Idem núm. 4 
Idem núm. 5 . 
Garlopas 

Niveles de aire . 
Plomadas 
Cepillos para canales . 
Barbiques can 12 bocas. 
Escoñaas núm. 1 
Paletas de cautero. 
Batideras sencillas. 
Cineeles núm. 1. . 
Carretillas de hierro. . 
Almádenas grandes. 
Sierras grandes de europa. 
Serruchos núm, 1. 

75 
» 

87 
50 
75 
75 
25 
50 

> 
25 
50 
60 
30 
28 
20 
25 
37 
50 
20 
20 
18 
12 

62 
62 
50 
37 
50 
37 
30 
25 
18 
18 
15 
75 

» 
25 
20 
37 
31 
40 
40 
25 

» 
50 

» 
75 

26 25 
30 » 
60 90 
3» > 
26 26 
26 25 
25 > 
75 -
12 » 
18 75 
16 50 
9 * 

SO 
20 

44 
» 

40 
40 
80 
20 

4 
4 
3 
6 
4 
6 
2 
2 
1 
1 

11 i 
6 82 
6 82 
5 » 
3 

25 
2 
3 
2 
1 
1 
1 

70 
» 

22 

50 
80 
80 
50 

10 50 
6 t 
1 50 

14 40 
8 22 
S 72 

3 60 
1 50 

180 i 
18 > 

1 50 

5p< de envases . 
Total . 

732 
36 

94 
64 

769 58 
Manila 17 de Febrero de 1887.—Es copia, Barrera. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herramientas 
necesarias para los trabajos comunales de las Islas Ma
rianas. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contrata

ción, serán las que en clase y número se expresan en la 
re..cion valorada, ascendente á setecientos sesenta y nueve 
pbaos cincuenta y ocho céntimos, incluso el 5 p § calcu-
ludo para envases, debiendo construirse las mismas con 
estricta sujeción á los modelos que se hallan de manifiesto 
tu la Inspección general de Obras públicas. 

Art. 2.° Para poder entrar en lioitaeiou será preciso 
constituir préviamente en la Caja de Depósitos 38 pesos 
47 céntimos, cuya carta de pago deberá acompañar á la 
proposición, sin cuyo requisito no será admitida, asi como 
tampoco lo serán las que excedan del tipo. 

Art . 3.° Las proposiciones serán por la totalidad de 
las herramientas, siendo rechazadas las que no tengan este 
carácter. 

Ar t . 4. 0 E l servicióse adjudicará al autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa para la Administra
ción, en el csso de haber proposiciones iguales, se abrirá 
una puja verbal durante diez minutos éntre los autores délas 
mismas, y resultando todavía empate, se adjudicará el ser
vicio á la proposición señalada con el número ordinal mas 
tajo ó sea la pri nera recibida por la Junta de Almonedas. 

Ar t . 5, 0 El adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el tér
mino de cinco días, Acontar desde el en que se le notifique 
la aprobación del remate. Si transcurrido dicho plazo no hu
biese cumplido con los indicados requisitos, perderá el de 
pósito constituido para licitar, quedando esto á favor de las 
cajas de ramos locales, procediéndose á celebrar otra nueva 
subasta. 

Art. 6. 0 La fianza se compondrá de $ 76'95, de
biendo constituirse en metálico ó en bonos del Tesoro 
en la Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá formar 
parte de la fiama el depósito provisional consignado para 
tomar parte en la licitación. 

Art. 7.0 El contratista deberá entregar las herra
mientas y envases que acredita 1* relación, en los almace
nes de la Inspección general de Obras públicas, en el im-
prorogable plazo de cinco dias, á contar desde el dia en 
que le sea comunicada la aprobación de la escritura de 
contrata, para que las mismas puedan ser reconocidas y 
selladas por un facultativo del ramo, quien cuidará de su 
remisión al punto de su destino, abonándosele los gastos que 
ocasione dicho servicio en la forma que se viene haciendo. 

Art . 8. 0 Reconocidas que sean dichas herramientas por 
un facultativo de la Inspección general de Obras públicas, 
éste expedirá el oportuno certificado facultativo á satisfac
ción de la Ordenación de Pagos de la Dirección de Ad
ministración Civil. Las que por no reunir condiciones exi
gidas fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratista, 
sin que por esta circunstancia tenga derecho á que se le 
amplié el plazo señalado para la entrega total. 

Art. 9. 0 Si trascurrido el plazo que fija el art. 7.°, 
el contratista no hubiese entregado la totalidad de las her
ramientas que constituyen su compromiso, se procederá á 
adquirir por administración las que falten, sufragándose la 
diferencia que resulte de su importe con cargo á la fianza 
prestada, dando por rescindido el contrato, entregándole el 
resto que resalta de la fianza, sin que tenga derecho á re
clamación alguna. 

Manila 17 de Febrero de 1887. —El Jefe de la Secaion, 
Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Bescmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N vecino de N eon cédula 
personal núm de clase enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de esta Capital por la Dirección 
general de Administración Civil y del pliego de condi
ciones que ha de servir de base para la contrata de las her
ramientas que han de adquirirse para la provincia de . . . 
. . . . . asi como de los modelos á que han de sujetarse 
las mismas, se compromete á entregarlas por la cantidad 
de $ 

Fecha y firma. 
Nota.*—El sobre de la proposicioa tendrá este rótulo: «Pro

posición para la contrata de las herramientas para los tra
bajos comunales de la provincia de . . . . . . . . . 

Es copia. Barrera. 

El dia veinticuatro de Marzo próximo, á las diez 
en punto de su mañana , se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Ad ninis-
tracion Civil, subasta pública p-vra la adquisición de 
las herramientas necesarias p á r a l o s trabajos comu
nales de Ift provincia üe Batangas, bajo el tipo en 
progresión descendente de mil doscientos pesos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la ex
presada Junta de Almonedas que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad). 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello dé 
cimo, acompañando precisamente por separado el 
documento de garan t ía correspondiente. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera 
y Caldós. 

Relación valorada de las doscientas carretillas para 
las obras comunales de la provincia de Batangas. 

Número 
de 

unidades. 

Precio de la 
unidad. Importes. 

Clases. Pesos. Cént. Pesos. Cént-

200 Carretillas de madera . . . 6 00 1200 00 
Total 1200 00 

Manila 29 de Noviembre de 1886.—Guillermo 
Zarco. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Batangas. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la con

tratación, serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á mi l 
doscientos pesos, debiendo construirse las mismas con 
estricta sujeción á los modelos que se brillan de ma
nifiesto en la Inspección general de Obras públicas. 

Art. 2.o Para poder entrar en licitaeion. será pre
ciso cons-ituir préviamente en la Caja de Depósitos 
60 pesos, cuya carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
así como tampoco lo serán las que excedan del tipo. 

Art. 3.* Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las que no 
tengan este carácter . 

Ar t . 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración, en el caso de haber proposiciones 

iguales, se abr i rá una puja verbal durante 
ñutos entre los autores de las mismas, y resui? 
todavía empate, se adjudicará el servicio á ia 
posición señalada con el número ordinal 1 
ó sea la primera recibida por la Junta de Alm0ll 

Art . 5.° El adjudicatario deberá constitu 
fianza definitiva y formalizar la escritura ^ 
trata, en el termino de cinco dias, á contar 
el en que se le notifique la aprobación del ren,. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese cumplidQ* 
los indicados requisitos, perderá el depósito C0| 
tuido para licitar, quedando esto á favor de \^ 
jas de ramos locales, procediéndose á celebrar 
nueva subasta. 

Art. 6.° La fianza se compondrá de pfs. i ^ 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital 
d rá formar parte de la fianza el depósito proj 
nal consignado para tomar parte e i la licitucioi 

A r t . 7.9 E l contratista deberá entregar lag ^ 
ramieutas y envases que acredita la relación 
los Almacenes de la Inspección general de o 
públicas, en el improrogable plazo de cinco dií, 
contar desde el dia en que le sea comunicada 
aprobación de la escritura de contrata, para quj 
mismas puedan ser reconocidas y selladas por 
facultativo del ramo, quien cu ida rá de su remisij 
al punto de su destino, abonándosele los gastos, 
ocasione dicho servicio en la forma que se vi 
haciendo. 

Art. 8.° Reconocidas que sean dichas herramieJ 
por un facultativo de la Inspección general de Obf fie1 
públicas, éste expedirá el oportuno certificado fací 
tativo á satisfacción de la Ordenación de PagosJ 
la Dirección de Administración Civil . Las que ^ 
no reunir condiciones exigidas fuesen rechazada 
serán repuestas por el contratista, sin que poresj 
circunstancia tenga derecho á que se le amplié i 
plazo señalado para la entrega total. 

A i t . 9.° Si trascurrido el plazo que fija el arl 
culo 7.°, el contratista no hubiese entregado la tt 
talidad de las herramientas que constituyen su coa 
premiso, se procederá á adquirir por admioistraciúi 
las que falten, sufragándose la diferencia que w 
sulte de su importe con cargo á la fianza pra 
tada, dando por rescindido el contrato, entregándol 
el resto que resulta de la fianza, sin que tenga ^ 
recho á reclamación alguna. 

Manila 17 de Febrero de 1887. • E l Jefe de 
Sección, Miguel Ferrer y Plantada. 
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MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo Sr. Presidente y Vocules de lu, Junio, 
de Almonedas. 

Don N . N vecino de N . . . . 
cédula personal de clase núm. . 
enterado del anuncio publicado en la t Graceta") ^ 
esta Capital por la Dirección general de AdifliiM 
tracion Civil y del pliego de condiciones que ha 
servir de base para la contrata de las herraaiient8i| 
que han de adquirirse p ira la provincia de Batanj 
asi como de los modelos á que han de sujetarse 
mismas, se compromete á entregarlas por la cao" 
dad de $ 

Fecha y firma. 
Nota. —El sobre de la proposición tendrá este ról 

tule: cProposición para la contrata de las herraiuifl11 
tas para los trabajos comunales de la provincia & 
Batangas. 

Es copia, Barrera. 

10 
TIC 

ne 
Á J 

CODI ni l 

Por disposición de la Dirección general de Ai' 
ministracion Civil, se sacará á subasta pública6' 
arriendo del arbitrio de vadeos de varios puebla 
de la provincia de Iloilo con desagregación del poj' 
tazgo que existe sobre la ría de la 'cabecera de 
expresada provincia de Iloilo, bajo el tipo en Pr0 
gresion ascendente de 1200100 pesos anuales í 
con entera sujeción al pliego de condiciones c[ue 
continuación se inserta. E l acto tendrá lugar aD 
la Junta de Almonedas de la expresada Direcci"11 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
Arzobispo, esquina á la Plaza de Moriones, v 
tramuros de esta ciudad) y en la subalterüa 
dicha provincia, el dia 26 de Marzo próxim0 ^ 
diez en punto de su mañana. Los que deseen op̂  
á la subasta podrán presentar sus proposi010 ^ 
extendidas eu papel de sello 10.° aoom "̂ 
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0[saroente por separado el documeato de garan-
J ^ c o T T e ^ o n ^ e n t e 

^aaila 26 de Febrero d« 1887.—Enrique Bar-
Caldés. 
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. 0 ¿e condiciones que ha de serrir de base 
ara la subasta del arriendo del arbitrio de los 

yadeos de varios pueblos del distrito de Iloilo. 

Ai 

p.0D' 

el» 
pro-

16 

j» Se arrienda por el tórmino de tres años el 
col hitrio arriba expresado, bajo el tipo en progre-
|a. a8ceadente de 1200 pesos anuales. 

* 2 » L^s proposiciones se presentarán al Sr. Pre 
•¿0nte de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 

1̂ rnodê 0 adjunto expresando con la mayor clari
dad en letra 7 número la cantidad ofrecida. A l 
liego de la proposición se acompañará precisamente 

^ r separado el documento que acredite haber de-
(pitado el proponente en la Caja de depósitos de 

[g Tesorería general de Hacienda pública ó en la 
administración de Hacienda pública del distrito res-
^ctiyamente, la cantidad de pfs. 180*00, sin cuyos 
•jjdjgpensables requisitos, no será válida la propo
sición. 

3» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposición iguales conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
filtre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
lerricio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
¿alie señalado con el número ordinal mas bajo. 

4» Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción 
aprobada por Keal órden de 25 de Agosto de 1858, 
«obre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui-
iicion de una contrata, con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
i sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á escepcion del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto por 
«l rematante á favor de la Administración Civil . 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los 
10 dias siguientes al de la adjudicación del ser-
TÍCÍO, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
«1 de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de 
-Administración Civil , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe del distrito, cuando el resultado de 
1» subasta tenga lugar en él. L a fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera per
sonal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 

depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
Publica, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pú
dica, cuando lo sea en el distrito. S i la fianza se 
prestase en fincas sólo se admitirán éstas por la 
'̂tad de su valor intrínseco, y en Manila serán 

Conocidas por la Inspección general de Obras 
Publicas y registradas sus escrituras en el oficio 
6 bipoteoas y bastanteada^.por el Sr. Secretario 

Je| Consejo de Administración. E n el distrito el 
de él cuidará bajo su única responsabilidad 

jl ^e las fincas que se presenten, para la fianza, 
eneü cumplidamente su objeto. Sm estas circuns-

^ cías no serán aceptadas de ningún modo por la 
'Acción del ramo. Las fincas de tabla y las de caña 

lir?1^ aŝ  como las acciones del Banco Español F i 
no serán admitidas para fianza en manera 'pino, 

7.» ^ Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

1862, 18 ' Real Instrucción de 27 de Febrero de 

bub 
E n el término de cinco dias después que 

la •̂""lere notificado al contratista ser admisible 
<lieil̂ Za presentada, deberá otorgar la correspon-
^aza es<ir'tura de obligación, constituyendo la 
^Vor es^Pulada y con renuncia de las leyes en su 
<!omraPara el caso de que hubiera que proceder 

a ^; mas si se resistiese á hacerse cargo del 

servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Eeal Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: —Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se 
teudrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2.*—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le tendrá siem
pre la garantía de la subasta y aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematan te. = I I n a vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. * L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por meses anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en me
tálico, en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5,* de la Eeal 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe del distrito. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
limo. Sr. Director general de estos ramos lo mo
tivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefe 
del distrito. L a primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión de la contrata, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para los efectos 
á que haya lugar en justicia. 

12 L a autoridad del distrito, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir 
las balsas que sean necesarias para los expresados 
pueblos con la suficiente seguridad, para que pueda 
pasar un carruage con cuatro caballos. 

15. E l embarcadero de ambos lados de los rios 
deberán conservarse portel contratista, el buen es
tado constantemente y deberá tener siempre el sufi
ciente número de balseros de dia y de noche para 
empujar y ayudar los carruages. cuidando de no 
ocurrir desgracias ni detenciones al servicio y trán
sito del público. 

16. Cualquiera falta á lo prevenido en los dos 
artículos anteriores, será castigada por primera vez 
con dos pesos de multa y los perjuicios que la falta 

pueda causar á los particulares. 
17. A uno y otro lado de las balsas en las 

orillas de los rios y pasages á propósito, deberá 
colocar el asentista una copia de la tarifa de dere
chos para la satisfacción del público. 

18. L a autoridad del distrito, del modo qua 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á e t̂e pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del limo, Sr. D i 
rector general del ramo. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observación 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dia
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con lai cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal la 
que á su derecho convenga. 

21. E n vista de lo preceptuado en la Eeal 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representan
tes de propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si asi conviniese á ana 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

22. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese sub
arrendar el arbitrio, entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
á los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrata es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores que éste 
nombre, deberán proveerse de los correspondientes 
títulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Jefe del Distrito, para que por su conducto sean 
solicitados. 

23. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen para el otorgamiento de la escritura, asi como 
las de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

24. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la posesión de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por l * 
via contencioso-administrativa. 

Manila 11 dé Febrero de 1887 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P, O., José M..a Seijd. 

Tarifa de derechos. 
Pesos. Gént. 

186Í 
124[ 
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2 4[ 
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El contratista cobrará por Cida eirruage ooo 
cuatro ó seis caballos y c xjhero 

Por un carra ge coa dos caballos y cochero . 
Por ua carro ooa car^a y carabao 
Por ua id. coa carga y sin carabao 
Por ua id. sia carga y siu carabao 
Por una caballería coa persona y carga. 
Por uaa id. coa persona sia car^a. 
Por uoa carga de carabao coa hombre. 
Por una vaca. 
Por uaa persona suelta. 

Excepciones. 
No se cobrará pasage á los presos y sus con

ductores, á los empleados del Gobierno, Justicias 
ni tropas que transitan para asuntos del Rey 
servicios ni á los R R . y DD. Curas Párrocos lla
mados para administrar los Santos Sacramentos. 

Manila 11 de Febrero de 1887.—P. O., Seijó. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi^ 
cienes para este servicio, se reserva la Admi
nistración el derecho de acordar con el |coutra~ 
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda, y si 
no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 11 de Febrero de 1887.—P. O., Seijdv 
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MODELO D E PROPOSIGIOH. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de Administración Civil. 

D . N . N . vecino de N con cédula per
sonal de clase n.0 ofrece tomar 
á su cargo por el término de tres años, el arriendo 
4e l arbitrio de los vadeos de varios pueblos del 
^distrito de de Iloilo por la cantidad de pfs 
pesos anuales (pesos) y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia del que me he enterado 

debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acre

dita haber depositado en la cantidad 
de pfs. 180<00. 

Fecha y firma. 
E s copia, Barrera. 3 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE KEALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, n 

Subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de artos públicos del edificio llamada 
antigua Aduana y ante la subalterna de l í provincia de Bohol, 
».l servicio del arriende por un trienio de la renta del juego 
de gallos de dicha prorincía, bajo el tipo en progresión ascen-
d' Bte de 9500 pesos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta> de asta Capital núm. 181 de 
i8iha 3 l de Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la Subasta de que se trata, s« regirá por la fue 
marque el relój que existe en et Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 1887.— Ricardo Saavedra. 8 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C0MÜNIOAGIOHE8 
DB FILIPINAS. 

Relación de las cartas detenidas e i esta Administración por 
insuficiente franqueo. 

N." 

67 
68 
69 
70 

Nombres, 

P. José L . Ojangurin. 
Rosa Rivera, 
Juan Aadaya. 

> Vicente Oelis. 

Destinos. 
Provincias. 

Burgos. 
Manila. 

Lingayen. 
Se ignora. 

Pueblos. 

La vid. 
Intram.8 
Alcalá. 

Franqueo! 
que faltón. 

Pesos Cé«t9. 

08 4[ 
00 4\ 
02 4( 
02 4\ 

Manila 26 de Febrero de 1887.—P. O., D. Sandvn. 

Providencia íiilácm^a^. 
Don Emilio Ramírez de Arellano y Calpena, Juez de Paa 

del Distrito de Binondo de esta Capital y por sustitu
ción Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
eu pleno ejercicio de sos funciones, yo el iufrascrifeo Es 
cribann doy fé. 
Por el presento cito, llamo y emplazo al ofendido au

sente Pedro San Román, indio, casado, de veintidós años 
de edad, natural de Sesmoan, provincia de la Pampanga, 
vecino de este errabal de Binondo, para que el dia vein
tiocho del actual entre nueve y diez de su mañana, se 
presente en este Juzgado para los efectos de no juicio 
de faltas que tendrá lu^ar en dicho dia contra D. Eusta
quio Prudencio Fez por lesiones; apercibido que de no 
verificar su presentación en el dia y hora marcados, se sus 
tanciará el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Maoila 24 de Febrero de 1887.—Emilio Ra-
mirez de Arellano.—Por mandado de su Sría., Gronzalo 
Reyes. 

Por el presente cito, dlamo y emplazo al ofenMdo au
sente el chino Jo-Qoiaoco, natural de Chanchiu,-soltero, de 
25 años de edad, residente en la «alie Nueva de este arra
bal de Binondo, para que se presente eo este Juzgado el 
dia 28 del actual entre nueve y diez de su mañana para 
loa efectos de un juicio de faltas que se celebrará en di
cho «lia contra López Hernández por lesiones, apercibido 
que de no verificar su presentación eo el dia y hora mar
cados, se sustanciará el juicio en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Manila 24 de Febrero de 1887.—Emilio Ra 
mirez de Arellano.—Por mandado de su Sría., Gonzalo 
yeyes. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instancia 
del Distrito de Intramuros, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaz > al procesado au

sente Daniel José, indio, soltero, natural del pueblo de 
Taytay distrito de Morong, empadronado en la cabecería 
nára. 45 que la administra D . Juan de los Santos, de 
oficio jornalero, de 16 añus de edad, hijo de Mariano y 
de María Arévalo ya difuntos y reo de la causa n.0 4897 
por lesiones, para que por el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juz?ado ó en 
la cárcel pública de esta provincia para ser notificado de 
la Real ejecutoria recaída en la misma, apercibido que de 
no hacerlo se acordará contra él lo que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Manila á 24 de Febrero de 1887.—Fabián 
Sunyé.—Por mandado de su Sría., Francisco R. Cruz. 

Por providencia del 8r. Juez del Distrito de Tondo, re 
oaida en los autos ejecutivos seguidos por D. Francisco 
L . Rojas contra D. Nicolás Cruz Fabián sobre cantidad 
de pesos, se ha acordado se saque de nuevo á subasta la 
casa de materiales fuertes y techo de hierro galvanizado 
con el solar donde se halla edificada sita en la calle Re^l 
núm. 88 del pueblo de S. Fernando de Dilao con la baja 
del tercio de su primitivo avalúo, ó sea b.íjo el tipo de 641 
pesos 19 céntimos y 2 octavos en progresión ascendente 
en los dias 7, 8 y 9 de Marzo próximo venidero, rema
tándose en el último en el mejor postor á las once de 
su mañana en los Estrados del Juzgado; lo que por medio 
de este anuncio se pone en conocimiento de los licitadores. 

Tondo y oficio de mi cargo 27 de Febrero de 1887.— 
Antonio Custodio. 

Don Antere García de Soto, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bulacan, que do estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simplicio de la 

Cruz, indio, soltero, de 27 años de edad, natural y ve
cino de Paombon; Juan Peralta, indio, casado, de 31 años 
de edad, de oficio pescador, natural y vecino de Orion 
de la provincia de Bataan y Fabián Tolentino, indio, ca
sado, de 28 años de edad, de oficio jornalero, natural y 
vecino de Majólos, para que por el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 

Gaceta de Manila.—Núm. 6o 

que contra los mismos resultan en la cansa núm -
por fuga é infidelidad en la custodia de presos, aperCî  
que de no hacerlo dentro de dicho término, se snetuQ! 
y terminará dicha causa en su ausencia y rebeldía) ^. 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 25 de Febref0 
1887.—Antero García de Soto.— Por mandado de sa ^ 
Yicente Eoriquez. 

Don Lorenzo Salazar y Castro, Juez de primera in^ 
interino de esta provincia de Nueva Ecija, quede»! 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito)} 
criban o doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por Ia, 2*vj 

vez á nombre del procesado ausente Camilo B^yj^ 
indio, natural de Dupax de la provincia de Nueva Vi^j 
de veinticinco años de edad, soltero, labrador, p3ra • 
por el término de treinta dias, contados desde la y 
se presente á este Juzgado á contestar el cargo qu9 
tra él resulta en la causa núm. 4377 que se sigue 
el mismo y otros por fuga é infidelidad en la custodij 
presos, pues de hacerlo así le oiré y administraré j u ^ 
y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio eu s 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derec 
hubiere lugar. 

Oado en la casa Real de San Isidro 15 de Fe 
1887.—Lorenzo Salazar.—Por mandado de su S r ú ^ 
talino Ortiz Airoso. 

Don Antonio Majarreis, Juez de primera instancia de eg 
provincia por sustitución reglamentaría, de cuyo actt 
ejercicio de su? fuaoioües, el presente EBcribaao di 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo 8o 

vecino de Manga dm, p^r* que eu el término de treiat] 
dias, se presente á este Juzgado á contestar los cur̂  
que contra él resultan en la c u s í núm. 9219 por rol 
en cuadrilla y lesiones, apere bido que de no hacerlo SÍ 
declarará rebelde y contumaz, parándolo los perjuicios^ 
en justicia hubiere lugar. 

Dado en et Juzgado de Pangasinan á 17 de Pebr»: 
de 1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Srh 
Santiago Guevara. 

Don Antonio Martínez Valdivielzo, Teniente de Naii 
con grado de Comandante del Ejército, 2.° Gornandaoi 
de Marina y Juez Fiscal de la sumaria núm. 1026 ijt 
se instruye contra Macirio Figueroa y otros por rol) 
lesiones y homicidio. 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplsi 

á los llamados Siuaií Bieaya, Félix Bisaya, Tirú 
Balut, Andu del de Calaguiman, Macario del pueblo¿ 
Orani, Benito de Manila, Ambrosio de Manila, Policaq» 
Mangasngas y mas dos desconocidos compañeros de SI 
cario Pobres que asaltaron á la banca que piloteaba Ai 
tonio Poblóte en las aguas de Alau-aaning pasao del 
blo de Sexmoan provincia de la Pampanga, la tarde 
2 de Junio de 1886, para que por P1 término ttei 
dias, á partir desde ¡a fecha de la publicación en U < 
ceta oficial» de esta Capital, comparezcan en la Goma 
daucia de Marina Capitanía de Puerto de Manila, án 
ponder á los cargos que les resultan en la referida suman 
debiendo entenderse que de no verificarlo se les psw 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1887,—Antonio Marto 
Valdivielzo.—Por su mandato, Julio Domínguez. 

Don José María Verdejo y Salguero, A'férez de lufuntwi 
de Marina y Fiscal especial nombrado por el Exontt 
8r. Comandante general del Apostadero, para enteodíj 
en la causa núm. 1101 por robo y lesiones. 
Ignorándose el parndero de los paisanos Isidoro Fio"* 

natural y vecino de Paombon^-, de 36 años de ediv 
oficio jornalero, soltero, estatura regular, cuerpo rego'£ 
mano y boca regulares, pele y cej is negros, Nr.taiio u1, 
mamat-m, (a) Taliambuchi, natural y vecino de P»| 
bong, de 31 años de edad, casado, de oficio EUS'» 
cara redonda, boca y nariz regulares, color moreno, w 
regular y ojos negros, asi como el de Juao ?6íii 
natural y vecino de Odiong, de la provincia de 
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de 39 años de edad, casado, oficio pescador y 
Tolentino, natural y vecino de Malolos, de 28 afi08 
edad, estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
redonda, barba poca, boca y nariz regulares, "jos p8"" ^ 
pelo y cejas negros, de estado casado; algo manco , 
mano derecha, fugados de la cárcel de Bulacan en 1, 
Agosto último, á quienes estoy sumariando por ^ M 
miento de un parao y otros tfeotos en el rio de Cû  
la comprensión de Paombong, de la provincia de Bu'^ 
haciendo uso de las facultades que S. M. concede 60 ̂  
Reales ordenanzas para estos casos, cito, llamo 7 ^ 
plazo por este primer edicto, y pregón á los rê er Lj i 
dividuos, para que en el término de 30 dias, coQ 
desde la publicación de este edicto se presente ea 
Fiscalía, sita calle Elcano núm. 55, á dar sus desCyr 
apercibiéndole que de no verificarlo, se seguirá 
y se sentenciar* en rebeldía, sin mas llamarle oí 
zarle. . « 

Manila 18 de Febrero de 1887.—José M. Ye (V 
por mandnto de su Sría.—El Secretario. M á x i ^ 

Imprenta de Amigos d&l País calle Keal núm. Si 


